
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 141 Jueves 25 de julio de 2019 Pág. 7239

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

9-
61

34

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6134 NATURGY ENERGY GROUP, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que, el 23 de julio de 2019, el Consejo de Administración
de "Naturgy Energy Group, S.A.",  acordó ejecutar el  acuerdo de reducción de
capital aprobado por la Junta General Ordinaria de la Sociedad celebrada con
fecha 5 de marzo de 2019 bajo el  Punto Noveno del  Orden del  día,  todo ello
conforme a los términos y condiciones que se indican en el referido acuerdo de la
Junta General de Accionistas.

En virtud del citado acuerdo, se reduce el Capital Social de la Sociedad en un
importe  de  16.567.195,00  euros,  quedando  fijado  el  Capital  Social  en
984.122.146,00 euros,  dividido en 984.122.146 acciones de un euro de valor
nominal cada una de ellas representadas por medio de anotaciones en cuenta y
pertenecientes a una misma clase.

La reducción de capital se lleva a cabo mediante la amortización de 16.567.195
acciones propias de un euro de valor nominal cada una. Dado que las acciones a
amortizar son titularidad de la Sociedad en el momento de la reducción, ésta no
implica la devolución de aportaciones y se lleva a cabo, de conformidad con lo
establecido en el acuerdo de la Junta General de Accionistas de 5 de marzo de
2019, con cargo a reservas de libre disposición,  mediante la dotación de una
reserva por capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones
amortizadas, de la que, en aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley
de Sociedades de Capital, solo será posible disponer con los mismos requisitos
que los exigidos para la reducción del Capital Social.

En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho precepto, los acreedores de
la Sociedad no dispondrán del derecho de oposición al que se refiere el artículo
334 de la Ley de Sociedades de Capital.

El  presente  anuncio  se  encuentra  asimismo disponible  en  la  página  web
corporativa  de  la  Sociedad.

Madrid, 24 de julio de 2019.- El Secretario del Consejo de Administración,
Manuel García Cobaleda.
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